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GOBIERNO REGIONAL 

AREQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~.~ 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Na 29626 se aproeba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011, 
en el que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 1172-2010-GRAlPR, se promulga el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2011 , del Pliego 443 Gobierno Regional 
del Departamento de Arequip~; 

Que, la Ley W 28A 11 Ley General dd Sistema Nacional de PresupueSto~ ' permite incorporar 
mediante Resolución del Titular del Pliego o el que haga sus veces, mayores fondos públicos como 
consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los que están 
contemplados en el Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2011 , entre los que se encuentran consideradas 
Transferencia Financieras entre Pliegos Presupuestarios; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 200-2011-EF, se autoriza una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público, correspondiendo al Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento . de 
Arequipa, el monto total de S/.794,051.00, desagregado para las Unidades Ejecutoras; 300 Educación 
Arequipa por SI. 201 ,696.00, 301 Colegio Militar Francisco Bolognesi por SI. 1,974.00, 302 Educación 
Arequipa Norte por SI . 294,234.00 Y 303 Educación Arequipa Sur por SI. 296,147.00, en la fuente de 
financiamiento de Recursos Ordinarios, Genérica de Gastos 2.1 Personal y Obligaciones Sociales, destinado a 
fmanciar el pago diferencial de la remuneración de 184 docentes incorporados en los niveles 1, n, IIl, IV Y V 
de la Carrera Pública Magisterial, de las Unidades Ejecutoras del Sector Educación, dependientes del 
Gobierno Regional de Arequipa, según Anexo ~ 01 que forma parte de la presente Resolución; 

Que, conforme a lo dispuesto en los considerandos precedentes, es necesario emitir la Resolución 
Autoritativa de desagregación de la Transferencia de Partidas aut~rizada, para el Presupuesto del Año Fiscal 
2011 ; 

De confonnidad con lo dispuesto por la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, Ley N° 29626 Ley de Presupuesto del Sector Púb1ico para el Afio Fiscal 2011, Directiva 
N° 005-201O-EFI76.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria Afto Fjsca12011", en uso de las facultades 
y atribuciones contenidas en la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificad(l por Ley 
N.:I 27902, visación de la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Tenitorial rrÍediante 
Informe N° 419·2011-GRNORPPOT-OPT, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General 
Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Aprobar la· desagregación presupuestal de la Transferencia de Partidas aprobada 
mediante Decreto Supremo 200-Z011-EF, a favor del, Pliego 443 Gobierno , Regional del Departamento de 
Arequipa para el Aao Fiscal 2011, hasta por el monto de S/.794,051.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL CINCUENTIUNO y 00/100 N1.iEVOS SOLES), desagregada para las Unidades Ejecutoras; 
300 Educación Arequipa por SI. 201,696.00, 301 Colegio Miijtar Francisco Bolognesi por SI. 1,974.00, 302 
Educación Arciquipa Norte por SI. 294,234.00 Y 303 Educación Arequipa Sur por SI. 296,147.00, en la fuente 
de financiamiento de Recursos Ordinarios, ' Genérica de Gastos 2.1 Personal y Obligaciones Sociales, 
destinado a financiar el pago diferencial de la remuneracjón de 184 docentes incorporados en los niveles 1, II, 
IIl, IV Y V de la Carrera Pública Magisterial, de acuerdo a lo expuesto en la parteconsiderativa de la presente 
Resolución y detalle siguiente: . 



Pliego 
Fuente de Financiamiento 
Rubro 

UNIDAD EJECUTORA 

FunCión 
Programa Funcional 

Sub Progrania Funcional 

Programa 
Actividad 

Categoría de Gasto 
Genérica de Gastos 

Sub Programa Funcional 

Programa 

Actividad 

Categoría de Gasto 
Genérica de Gastos 

Sub Programa Funcional 

Programa 

Actividad 

Categoría de Gasto 
Genérica de Gastos 

Sub Programa Funcional 

Programa 

Actividad 

Categoría de Gasto 
Genérica de Gastos 

UNIDAD EJECUTORA 

Función 
Programa Funcional 

ctividad 

Categoría de Gasto 

Genérica de Gastos 

EGRESOS 

443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa 
1.00 Recursos Ordinarios 
OO. Recursos Ordinarios 

300 EDUCACIÓN AREOUIPA 

22-Educación 
047 Educación Básica 

0103 Educación Inicial 

0003 Logros de Aprendizaje al Finalizar el lll Ciclo 
1.043724 Niñás· y Niños con Competencias Básicas al 
Concluir el II Ciclo 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

0104 Educación Primaria 

0000 Sin Programa 

1.000192 Desarrollo de la Educación Primaria de Menores 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

0105 Educación Secundaria 

0000 Sin Programa 

1.000195 Desarrollo de la Educación Secundaria de Menores 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

0106 Educación Básica Alternativa 

0000 Sin Programa 

1.000194 Desarrollo de la Educación Secundaria de Adultos 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

0107 Educación Básica Especial 

0000 Sin Programa 

1.000186 Desarrollo de la Educación Especial 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

TOTAL U.E. 

301 COLEGIO MILITAR FRANCISCO BOLOGNESI 

22 Educación 
047 Educación Básica 

0105 Educación Secundaria 

0000 Sin Programa 

1.000195 Desarrollo de la Educación Secundaria de Menores 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

TOTAL U.E. 

2 

'. 

50,313.00 

102,689.00 

38,867.00 

1,221.00 

8,606.00 

201,696.00 

1,974.00 

1,974.00 
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UNIDAD EJECUTORA 

Función 
Programa Funcional 

Sub Programa Funcional 

Programa 
Actividad 

Categoría de Gasto 
Genérica de Gastos 

Sub Programa Funcional 

Programa 
Actividad 

Categor!a de Gasto 
Genérica de Gastos 

Sub Programa Funcional 

Programa 
Actividad 

Categoría de Gasto 
Genérica de Gastos 

Sub Programa Funcional 
Programa 
Actividad 

Categoría de Gasto 
Genérica de Gastos 

Sub Programa Funcional 

Programa 
Actividad 

Programa Funcional 

Sub Programa Funcional 

Programa 
Actividad 

302 EDUCACIÓN AREOUIPA NORTE 

22 Educación 
047 Educación Básica 

0103 Educación Inicial 

0003 Logros de: Aprendizaje al Finalizar el III Cic10 
1.043724 Ninas y Niños con Competencias Básicas al 
Concluir el U Ciclo 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

0104 Educación Primaria 

0000 Sin Programa 

1.000192 Desarrollo de la Educación Primaria de Menores 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

0105 Educación Secundaria 

0000 Sin Programa 

1.000195 Desarrollo de la Educación Secundaria de Menores 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

0106 Educación Básica Alternativa 

0000 Sin Programa 

1.000194 Desarrollo de la Educación Secundaria de Adultos 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

0107 Educación Básica Especial 

0000 Sin Programa 

1.000186 Desarrollo de la. Educación Especial 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal'y Obligaciones Sociales 

049 Educación Técnica Productiva 

01112 Educación Ocupacional 

0000 ·Sin Programa 

L000187 Desarrollo de la 'Educ~ción Laboral y Técnica 
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31,611.00 

154,303.00 

89,210.00 

3,302.00 

5,269.00 



Categoría de Gasto 
Genérica de Gastos 

UNIDAD EJECUTORA 

Función 
Programa Funcional 

Sub Programa FWlcional 

Programa 

Actividad 

Categoría de Gasto 
Genérica de Gastos 

Sub Programa Funcional 

Programa 

Actividad 

Categoría de Gasto 
GenéTica de Gastos 

Sub Programa Funcional 

Programa 

Actividad 

Categoría de Gasto 
Genérica de Gastos 

Sub Programa Funcional 

Programa 

Actividad 

Categoría de Gasto 
Genérica de Gastos 

Sub Programa Funcional 

Programa 

Actividad 

Categoría de Gasto 

Genérica de Gastos 

Programa Funcional 

Sub Programa Funcional 

Programa 

Actividad 

Categoría de Gasto 

Genérica de Gastos 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

TOTAL U.E. 

303 EDUCACIÓN AREOUlPA SUR 

22 Educació:n 

047 Educación Básica 

0103 Educación Inicial 

0003 Logros de Aprendizaje al Finalizar el III Ciclo 
1.043724 Niñas y Niños con Competencias Básicas al 
Concluir el II Ciclo 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

0104 Educación Primaria 

0000 Sin Programa 

1.000192 Desarrollo de la Educación Primaria de Menores 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales·" 

0105 Educación Secundaria 

0000 Sin Programa 

1.000195 Desarrollo de la Educación Secundaria de Menores 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

0106 Educación Básica Alternativa 

:" 0000 Sin Programa 

1.000191 Desarrollo de la Educación Primaria de Adultos 

Gastos Corrientes 
2.1 Perso~.a1 y Obligaciones Sociales 

0107 Educación Básica Especial 

0000 Sin Programa 

1.000186 Desarrollo de la Educación Especial 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

049 Educación Técnica Productiva 

01112 Educación Ocupacional 

0000 Sin Programa 

1.000187 Desarrollo de la Educación Laboral y Técnica 

Gastos Corrientes 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

TOTALU.E. 

TOTAL PLIEGO 

10,539.00 

294,234.00 

80,790.00 

140,812.00 

52,249.00 

2,854.00 

8,847.00 

10,595.00 

296,147.00 

794,051.00 

ArticuloZO.- El detalle de implementación de la carrera Publica Magisterial a que hace mención, se 
encuentra detallado en el Anexo N° 01, el mismo que forma parte de la presente Resolución. 
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Artículo 3",_ Los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace referencia la presente 
~~ Res,olución, no podrán ser destinados a fines distintos ~ara los cual~~ son trans~eridos, en con~orda~cia con el 
Jf V"· ~ . ,~%:~ ArtIculo 3" de~ Decreto S~p:emo .~ 200.~?11-EF, baJo responsabIlIdad del Titular de la Urudad Ejecutora y 
f ~ Jefe de la Oficma de AdnumstraclOll, o qUIen haga sus veces. 

~; -- .. l Artículo 4".- Las Unidades Ejecutoras del Sector Educación elaboran las Notas de Modificación 
~0,''''' ' _" ~ Presupuestaria de acuerdo a la Estructura Funcional y Programática, y/o Genérica de Gasto aprobada en la 

...... :~~~ presente Resolución, debiendo desagregar a nivel de Específica de Gasto, teniendo en consideración la 
normatividad presupuestaI vigente, legalidad de gasto establecida y disposición de Transferencia de Partidas 
correspondiente. 

Artículo 5°.- Transcríbase la presente Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de 
la República del Congreso de la República, a la Contraloría General de la República, Dirección Nacional del 
Presupuesto Público, Dirección Nacional de Contabilidad Pública, Unidades Ejecutoras y demás 
dependencias administrativas del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del pepartamento de Arequipa, a los 
días del mes de Noviembre del Dos Mil Once . 

. ~:~~~~~.PÁ 
. Jua;(Manue~;;¡;'VideS 

PRESIDENTE 
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QUINCE 




